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11.3 Que tiene como domicilio el ubicado en 

con credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.4 Que cuenta con número telefónico� correo electrónico 

11.5 Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios del Sector Püblico y su Reglamento, las normas y disposiciones vigentes 
respecto del objeto del servicio referido en este contrato, como también las disposiciones 
legales tanto de carácter Federal como Estatal aplicables a esta operación. 

11.6 Que en este acto nombra como deudor solidario a 
quien en lo sucesivo se le denominará "DEUDOR SOLIDARIO".

111.- DECLARA "EL DEUDOR SOLIDARIO" 

111.1 Que es una persona física, llamada como ha quedado escrito, mayor de edad quien 
se identifica con credencial para votar clave de elector expedida 
por el Instituto Nacional Electoral.

111.2 Que cuenta con la capacidad de goce y ejercicio, así como económica para poder 
cumplir con las obligaciones contraídas dentro del presente contrato. 

111.3 Que tiene como domicilio el ubicado en 
lo cual acredita con credencial para votar, expedida por el 

Instituto Nacional Electoral. 

111.4 Que cuenta con número telefónico - y correo electrónico 

111.5 Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo 
conferido, por lo cual acepta su cargo. 

VI.- DE "LAS PARTES" 

Vl.1.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que 
ostentan, así mismo manifiestan conocer el alcance y contenido del presente convenio 
por lo cual están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

Vl.2.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentadas en "EL CONTAATO".

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio tiene como 
objeto modificar la cláusula PRIMEAA del contrato principal para el periodo 
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo /dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigésimo Octavo y Capítulo IX, 
Sección I numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a 
información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la . J, Ji dispuesto por los artículos 3º Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3º Fracc. VII y VIII del 
Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: (domicilio particular, correo electrónico particular, número de cuenta bancaria particular)
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incorpore al contrato principal suscrito en fecha 29 de enero del 2024, para que forme 
parte integral del mismo. 

CUARTA.· VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO" 
reconocen que, en la celebración y redacción del presente convenio modificatorio, no ha 
mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que 
pudiera invalidarlo o nulificarlo. 

QUINTA- VIGENCIA. El presente instrumento surte efectos a partir de su firma y 
subsistirá durante la vigencia que establece "EL CONTRATO" principal. 

SEXTA- JURISDICCIÓN. En caso de controversia, "LAS PARTES" se someten a la 
competencia y jurisdicción de los tribunales del fuero común del Estado de Hidalgo, 
siendo preferentes para conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Sot

�renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de � 
domicilio presente o futuro. /\ 

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo que ratifican y firman por 
duplicado el día 30 de septiembre del 2024. 

�&
�� "EL CO 

C08..!\':J-j 
-

dez 
c:lerootetaio de Bachilleres 

e Hidalgo. 

C. FranciscdJavier Olivares Reyna
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"DEUDOR SOLIDARIO" 

� 

C. Evelia Morales Hernández
"RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO" 



            

    
      

     

    
    

 

 

   
     

     
    

 

    

         
               

              
               

          

    

 




